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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ......................................... 60 pesetas
Semestre ...............................  110 —
Año ...............................................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

. año ............................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Ádmmistración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que. se reclamen después de transcurridos 
cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS , 
■ Por cada línea 6 fracción que ocupe cada anuncio o 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial* devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. ,

Los derechos de publicación de número^ extraordina
rios y suplementos serán convencionales de1 acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de Ta primera Autoridad militar. ‘

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. " _

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. •
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PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioni .loe ordena 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f nnl ríe cad» 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes,-Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). . 81J

- SECCIO* TERCERA
Núm. 3.485

Excma. Diputación Pr vincial 
de Zaragoza

—.....  t--------
Extractos de las resoluciones adopta- ■ 

das por esta Presidencia en el mes 
de mayo último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 171 
del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Juiidico 
de las Entidades Locales de 17 de 
mayo de 1952. x

(Conclusión: Véaie <B. O,• núm. 17)5 ,

—Reclamar a D. José Salvo la can
tidad de 400 pesetas, importe de las 
estancias causadas por su hijo José 
durante el me? de abril de 1955. en 
el H'.'gar Provincial Doz, de Tarazona.

—Idem id. a D. Juan Eseverri Orte
ga la cantidad de pesetas correspon
diente a las éstancias causadas en el 
Hospital Psiquiátrico San Francisco 
Javier, de Pamplona, desde l.9 de julio 
de 1953 hasta el 31 de marzo de 1955, 
ambos inc'usive.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli al acogido Francisco 
Gcñi Santesteban.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli al acogido Sebastián 
López Ondiviela, a instancias de su 
madre.

—Idem id. del Hogar Infantil, de 
Calatayud, de los niños Jaime Cerraján 
Crespo y Adrián Hidalgo Crespo, a ins
tancias de su madre.

—Conceder una licencia de treinta 
dias de permiso para realizar prueba 
de trabajo al acogido del Hogar Pig- 
natelfi Antonio Barón Bernar.

—Aprobar proyecto de instalación 
de alumbrado en el patio central del 
Hogar Pignatelli, suscrito por el se
ñor Ingeniero Industrial de la Corpo
ración, importante la cantidad de 
24.279’49 pesetas.

—Idem id. proyecto de instalación 
de alumbrado en el patio de los chicos 
del Hogar Pignatelli, suscrito por el 
Sr. Ingeniero Industrial de la Corpo
ración, importante la cantidad de pe
setas 43.842’78.

_Idem id. en el patio de las chicas 
del Hogar Pignatelli, suscrito por el 
Sr ingeniero Industrial de la Corpora
ción, importante la cantidad de pe
setas 78.638’79.

_Aprobar factura de Comercial 
.I.A.K., S. L., por el importe de los 

plazos 1.9 y 2.’ del presupuesto de ca
lefacción.del Hogar Pignatelli, impor
tantes la cantidad de 29.116’50 ptas.

—Idem id. de Comercial J. A. K., 
S. L., por el importe del tercef plazo 
del presupu2Sto de calefacción del 
Hogar Pignatelli, importante la can
tidad de 23.293’20 pesetas.

—Autorizar el ingreso en la Guarde
ría Infantil del Refugio, de esta ciu
dad, ál niño José Barona Ariza.

—Desestimar la petición formulada 
por Manuel Vallejo Serrano de ingreso 
de su hijo en el Hogar Pignatelli. 

% —Conceder socorro de lactancia a 
D. Donato Aznar Chueca para su hijo 
nacido en parto doble.

—Autorizar al Sr. Director del Ho
gar Pignatelli para adquirir un apa
rato ortopédico con destino al acogido 
Ismael González Pellicer.

—Aprobar cuenta de gastos origina
dos por el Servicio de Investigación 
del Negociado de Beneficencia y Obras 
Sociales, importante la cantidad de 
384 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar pliego de condiciones del 

concurso de adquisición de artículos 
de vestuario con destino a los Estable
cimientos’provinciales de Beneficencia.
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DECRETO DEL DIA 18
„ Cornis ón de Per s nal y Plantillas

Ap-obar la lis+a d finitiva de aspi
rantes admití 'os a opositar en las opo
siciones. de C-pellanes de la Beneficen
cia Provincial. ■ s

DECRETO DEL DI A 26
C misión d Obras Públicas 

y Paro Obrero
. Autorizar a. D Francisco Murillo 

Ub'de la construcción de unas bodegas 
n 'os terrenos Pn^antes con el cami

ne v cinal d,' Vistabclla a la carretera 
de Zaragoza a Teruel por Aladrén a 
Prn-za.

—Id m a D. Tomás Latorre Gómez 
para con t uir dificio y arrancar ár
bol en terrero lindante con el camino 
v cínal de Torres 'e Berrellén a la 
carretera d L g cñn a Zaragoza.

Idem ■' D. Emilio Cabello Gutiérrez 
para cb ar n terreno lindante con el 
camino v cinál dn Pur oy a la carrete
ra d ■ Morés a Mainar.

— Aprobar ruenta de gastos presen
tada por rl Dir ctor .técnico de Vías y 
Obras, eferente al sé'v’ciO'de abaste- 
c'mi n'o agua a Mu-1 y al cemen- 
t-rio d. J Hospital, durante el mes de 
abril dn 1955, por un importe 'e pe
setas 302’50.

—Ap rbar cu nta de gastos p-esen- 
tada po- el S . Ingeniero de Vías y 
Obras, por habilitación del camino al 
Mnnvm n'o a la C uz de los Caídos de 
A^uy fro, :mpo tante la cantidad da 
28 298*21 pesetas.

—D sig-’or a un íltre. Sr. Diputado 
c mn rrp esentación corporativa en la 
rectpc'ór d i camino vecinal de Me- 
diann "por R'dén a Fuentes de Ebro.

—1 tcm id. recepción del camino ve- 
clnal L?-s Pedrosas a Piedratajada.

—''uto-izar a D.? Mercedes Robles 
Cativi.la para construir tajeas en fin
cas de cu p"rpiedad Podantes con el 
camino vecinal denominado de la ca- 
rmt ra de Madrid a Francia a Pastriz 
por Moverá.

—Id m a D. Isaac Vcñamazán Gar
cía la construcción de tajeas en terre
no lindante con el camino vecinal de- 
r m nado de la carretera de Madrid a 
Fr nc:a a Pastriz por Moverá.

—Autorizar a D. Julián G acia la 
construcción de tajeas, en. terreno lin
dante con el camino vecinal denomi
na 'o de la carretera de Madrid a Fran
cia a Pastriz por Moverá.

—Autorizar a D. Emilio Muro Agus
tín para amollar la tubería de conduc
ción de agua cruzando el camino ve- 
c nal do R-mol nos por Alcalá a la es- 
tacipn de P d-ola.

—Au'O’-izar a D. Pedro Garda Gu
tiérrez la ejecución de obras en el te

rreno Undante con el camino vecinal 
He A'mochunl por Torrehermosa a 
s nta María de Huerta. .
C misión de Agricultura, Ganadería 

y Repoblación Forestal
Ap-obar cuenta de gactos correspon

dientes al primer trimestre del año 
actual, presentada por el Servicio Pro
vincial de Repoblación Forestal.

Comisión de Personal y Plantillas 
Conceder a D. Joaquín San Nicolás 

Francia una licencia - extraordinaria 
de tres moges, por enfermedad.

—Aprobar cuenta de gastos por ac- 
tmoíón de maceros, ujinres y pajes 
dd Palacio Provincial, durante el mes 
r’e abril de 1955, por un importe de 
760 pesetas. •

—Conceder a Dy Alberto Sorlano 
Ini^terra el subsidio de lactancia para 
-u hija.

—Idem id. a D Eugenio Borao Diloy 
para su hijo.

Comedón de Hacienda y Economía
Aprobar actas, de invitación de ar

bitrio por defraudación sobre la ri
queza agrícola levantadas en Taraco- 
ña y Ainzón durante e! año 1954 por 
un total de 249 150 pesetas.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio sobre la ri
queza agrícola levantadas en Calata- 
yud durante el año 1954 por un im
porte de 4 660’52 pesetas.

—Dnsrstimar petición de D. Jesús 
Camón Cano. Director de los Laborato
rios ArgensoJ, S. L., de exención, de 
pago de 2 007’60 pesetas' que le co
rresponden por arbitrio provincial.

—Requerir al Gr mió Fiscal del Lig
nito. el pago de 200 000 pesetas que 
le corresponden como cantidad con- 
cr,rtad^ para el pago de arbitrio del 
año 1954

—Aprobar actas de invitación de ar
bitrio por defraudación sobre la ri
queza agrícola levantadas en Calata- 
yud durante los años 1951-^2 por un 
importe de 506’85 pesetas.

—ídem id. en Caiatayud durante el 
año 1952-53 por un importe de 1.556’55 
pesetas.
, —fd^m id. levantadas en Daroca du
rante el año 1950-51 por un importe 
de 984 pesetas.

—Idem id. levantadas en Daroca du- 
x ranté el año 1951-5£por un importe de 

1.318’50 pesetas.
v —Idem id. levantadas en Daroca du
rante el año 1952-53 por un importe 
porte de 1.385’50 pesetas.

—Idem id. levantadas en Cervera de 
la Cañada durante el año 1951-52 por 
un importe de 3.239’25 pesetas.

—Aprobar actas de invitación levan
tadas en Cervera de la Cañada durante 
el año 1952-53 por un importe de 
2.432’85 pesetas. .

—Idem id. levantadas en Morata de 
Jiloca durante el año 1952-53 por un 
Importe de 504’40 pesetas.

—Id'-m jd. levantadas en Maluenda 
durante el 1951-52 por un importe 
de 160’90 pesetas.

—Id m id. levantadas en Maluenda 
durante el año 1952-53 por un im
porte de 263’40 pesetas.

—Aprobar las liquidaciones de lo re
caudado en inspección voluntaria por 
arbitrios provinciales, durante el pri
mer trimestre de 1955, en las diversas 
genas de la provincia, cuyo total as- 
cvnde a 832.071’29 pesetas. •

—Desestimar la petición formulada 
por D Julián Ull-'te Soler de pagar el 
a'-bitrlo provincial sobre riqueza in
dustrial en veces, córrespondiéndole 
la cantidad de 2.970 pesetas.

—Desestimar la petición formulada 
por D. Mariano Barbed Loine de re
clamar contra el acuerdo de la Presi
dencia de 12 de mayo, referente al 
acta de invitación sobre producción 
industrial de 1954.

—Devolver al señor Alcalde de San 
Mateo de Gállego la cantidad de 85’05 
p-s'tas que pagó indebidamente por 
anuncio en el “Boletín Oficial” ds la 
provincia.

—Declarar validez del concurso de 
material de zapatería con destino al 
taller de Zapatería del Hogar Pigna- 
tclli.

—Idem Id. ccncursillo adquisición 
de 1.000 películas radiográficas con 
destino al Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia.

—Hacer un concursillo abreviado 
para la adquisición de patatas con 
destino a los Establecimientos provin
ciales dn Beneficencia, realizando el 
citado concursillo mensualmente.

—Aprobar el pliego de condiciones 
relativo a la subasta para la adquisi
ción de alfalfa con destino a la Vaque
ría Provincial. -

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

Conceder un trofeo a la Sociedad Hí
pica de Zaragoza para premio de las 
pruebas que han de tener lugar con 
motivo de las fiestas del Cincuentena
rio de la Coronación de la Virgen del 
Pilar. .

—Conceder a la Sociedad de Pesca
dores de Zaragoza cuatro trofeos con 
destino a las pruebas organizadas por 
la misma.

—Aprobar cuentas presentadas por 
el Centro Coordinador de Bibliotecas, 
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correspondientes al primer trimestre 
del año actual, por un importe de 
10.000 psetas.

—Aprobar cuenta de gastos por ins
talación de biblioteca municipal en 
Sudaba. . ,

—Aprobar cuenta de gastos por ins
talación de biblioteca municipal en 
Pedrola, por un importe de 8.900 pe
setas. .

Comisión de Gobernación
Aprobar el proyecto de calefacción 

de los locales de la planta baja, entre
plantas. y pi o primero del Palacio 
Provincial; p esentado por el Sr. In- 

. gen ¡ero Industrial de la Corporación, 
importante la cantidad de 51.900’76 pe
alas.

—Desestimar la petición de 5.000 
pesetas de subvención formulada por 
el Ayuntamiento de Pomer.

—Aprobar^cuentas justificativas pre
sentadas por el Ayuntamiento de Vi- 
Hanueva de GálL go, referentes al em
pleo de la subvención concedida en 
1953 para obras, y que ascendía a la 
cantidad de 2.933 pesetas.

—Desestimar petición formulada por 
los Jóvenes del Barrio Oliver (obreros), 
de un donativo de 510 póselas para 
sostenimiento de tres becas en la Casa 
de Ejercicios Espirituales de Alcañiz.

—Aprobar cu ntas justificativas de 
gastos diversos de la Corporación por 
un total de 16.920 pesetas.

Comisión de Personal y Plantillas 
Nombrar a D. Angel Langa Alonso 

subalterno sujeto a la legislación la
boral con carácter eventual por tres 
meses improrrogables.

—Conceder una gratificación de pe
setas 4.200 a la Madre Superiora del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia para repartirlas entre las 
muchachas de servicio del Estableci
miento.

—Acordar el cese de D. Angel Langa 
Alonso por reintegro al trabajo de 
nuevo de D. Antonio Navarro.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar relación de obligaciones, 
ingresos y gastos ocurridos en la Ma
ternidad e Inclusa Provincial durante 
ei mes1 de abril de 1955, importantes 
los primeros 25.625’39 pesetas; los se
gundos, 30 205’55 pesetas, y los ter
ceros, 29.794’25 pesetas, respectiva
mente.

—Apróbar relación de jornales y 
cargas sociales satisfechos al personal 
obrero de los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli dur'ante el mes de 
abril de 1955, importantes la canti
dad de 66.803’98 pesetas.

—Aprobar relación de los servicios 
• de ambulancia prestados por el Garaje 
Palafox durante el mes de abril 

, de 1955, -hiportant. s 2.997 pesetas.
—Idem facturas por materiales, su

ministrados a los diferentes talleres 
ciel Hogar Pignatelli durante el mes de 
marzo de 1955, importantes la canti
dad de 89.327’36 pesetas.

—Idem factura de Almacenes Mo
dernas, S. A., por suministros efectua
dos al Hogar infantil, de Calatayud, 
importantes I 315’30 pesetas.

—Idem relación de cuentas por su
ministros efectuados al Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora oe Gracia 
durante el mes de marzo, asi como de 

^resultas de 1954, importantes lós pri
meros 420 225’20 pesetas, y los se
gundos, 5.073 pesetas, y cuentas de 
ingresos y gastos durante el mismo 
mus, importantes 43.299’33 pesetas y 
6.203’70 pesetas, respectivamente.

—Idem factura de Santiago Belsué 
por suministro al Hogar Pignatelli, 
importante 840 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentadas por la Dirección del Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia de las causadas en los servicios de 
Ginccolcgía de la Facultad de Medici
na de Za; agoza durante el mes de 
abril de .1955, importantes la canti
dad de 5.955 pesetas.
' —Idem factura de estancias causa
das en el Sanatoi io de Leprosos de 
Fontilles durante el mes de abril de 
1955, importantes 300 pesetas.

—Idem en el Tribunal Tutelar de 
Menores de Buigos durante el mes de 
abril de 1955, importantes la cantidad 
dh 13’50 pesetas.

—Idem id. en el Tribunal Tutelar de 
Menores de Pamplona durante el mes 
de abril d^ 1955, importantes 15 pe
setas. .

—Idem Id. nómina de estancias cau
sadas en el Instituto Psiquiátrico de 
Valladolid (Diputación Provincial), im
portante la cantidad de 3.000 pesetas, 
correspondiente al mes de abril. 

, —Idem id. en el Instituto Psiquiá
trico de San Baudilio de. Llobregat 
(mujeres) durante el mes de abril 
de 1955, importantes 7.200 pesetas.

—Id.m id. en el mismo Estableci
miento (varones) correspondiente al 
mes de marzo de 1955, importantes 
1 240 pesetas.

—^-Idcm id. en el Instituto “Pedro 
Mata”, de Rcus (Diputación Provincial 
de Barcelona), durante el mes de mar- . 
zc de 1955, importante la cantidad 
de 620 pesetas.

—1 km id. estancias causadas en el 
mismo Establecimiento ^varones) du- 

lante el mes de abril de 1955, impor
tantes la cantidad de 21.600 pesetas.

—Ap obar el cobro de estancias cau
sadas en el Hogar Infantil, de Cala
tayud, por menores dep ndientes del 
Tribunal Tutelar de Menores de Za
ragoza y la Junta Provincial de Me
nores de la ciudad urante el mes de 
abril de 1955, impo tantes la cantidad 
de 240 y 360 pesetas.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación del movimiento de aco
gidos ocurrido en el Hogar Infantil, de 
Calatayud, durante el mes de abril d^* 
1955, asi como también del número ac
tual de acogidos en dicho Centro y su 
D. partamento. de Dementes.

. —Idem id. del movimiento de aco
gidos ocurrido en el Hogar Pignatelli 
durante el mes de abril de 1955, asi 
como del número actual de acogidos.

-Causar baja en el E tabk cimiento 
benéfi co prcvinciál Hogar Doz, de Ta- 
razona, las acogidas María Matías Mi- 
zarribar y Maja Mizarribar Matías. 
• —Enterar a la Presidencia de la 
Corporación del movimknto de acogi
dos ocurrido en el Hogar Provincial 
Dcz, de Tarazcna dudante il mes de 
abril, asi como el número actual de 
los mismos, que ¿s el de 201.

—Idem id. del m vimicnto de en
fermos y otros s¡ív ic ío s asistenciaies 
ocurridos en el Hospital P^v ncial de 
Nuestra S.ñora d Gracia durante el. 
mes de abril de 1955.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar P,gna lli al acogido del mismo 
Rogelio Eiies. Bcri dicto.

—I tm id. Aqtonio Tiias Tejero. 
—Idem id. Hilario A ligas Tapia.
—Id m id. Manuel Ocdás Jaca.
—id m id dé la ácugida dJ Hogar 

Infantil, de CalatayuJ, Aurea Vicente 
Saldaña.

—Ap bar rekción de ingresos y 
gastos por un importe de 25.282’90 pe
setas y 36 960’94 p.s.tas, respectiva
mente, y de obligación.s 19.440 pese
tas, ocuai os duf. nte el mes de abril 
a- 1955 en la Vaquería Provincial.

—Ap obar íactu-a de “Ortoprol”, SA; 
importante la cantidad de 3.600 po
seías. ■

—Conceder el ingreso en el Hogar 
p.ovincial D z, d Tarazona, a Luis 
Blanquis To.nos.

—Qu dar t mporalmente en suspen
so "el prohijami nto de la niña María 
Ituréh Arauque, que fué entregada por 
c! Hogar Infantil, de Calatayud, a los 
cónyuges vecinos de Ep la D. Juan Lo- 
r^nte y D.9 Pilar García, di poniendo 
su traslado al Hogar Pignatelli, y la 
aprobación dé la cuenta de gastos cau
sado por el Servicio de Investigación 

_______
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con motivo de la práctica de las co
rrespondientes diligencias.

—Aprobar cuenta de gastos por el 
traslado de enfermos mentales desde el 
Hospital Psiquiátrico de Pamplona al 
Manicomio de Nuestra Señora del Pi
lar, por un importe de 394’45 pesetas, 
y de revisión en el Hogar Doz, de Ta- 
razona; por qn importe de 570 pesetas.

—Aprobar factura presentada por la 
'Cooperativa Militar y Civil por sumi
nistros efectuados al Hogar Infantil, 
di Calatayud, importante 7.000 ptas. 

 Idem id. del mismo Establecimien
to, importante la cantidad de pese
tas 47.745. ,

_Idem id. factura del mismo Está
bil cimiento por suministros a la Ma
ternidad e Inclusa Provincial, impor
tante la cantidad de 2.470 pesetas.

—Idem id. al citado Establecimien- 
’o, importante la cantidad de 660 ptas.

—Idem id. factura de “Almacenes 
Burluenga”, S. A., por suministros 
efectuados .a la Maternidad e Inclusa 
Provincial, importantes la cantidad de 
2 292’54 pesetas.

—Idem id. factura de la Cooperati
va Militar y Civil por suministros efec
tuados a la Maternidad e Inclusa Pro
vincial, importante la cantidad de pe
seta 2.470’50.

—Aprobar nómina de estancias cau
sadas en el Tribunal Tutelar de Me
nores' de Zaragoza, durante el mes 
de abril de 1955, importante la can
tidad de 2.834 pesetas. '

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli al acogido Pablo Sa
rasa Bueno. ,

Zaragoza, 22 de junio de 1955.—El 
Presidente,"Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA . . . .
Núm. 3.875

Recaudación d« Hacienda

D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau
dador de Hacienda del pueblo de 
Bardallur;
Hego saber: Que en el expediénte 

que instruyo por débitos de contribu
ción .rústica, trimestre L9 al 4.9 
de 1951, se ha acordado con fecha 
22 de julio de 1955 la siguiente

“Providencia.—Autorizada por 'a 
Tesorería de Hacienda con fecha 21 de 
abril de 1955, conforme al art. 103 del 
Estatuto de Recaudación, la subasta de 
bi'.ncs inmuebles de los deudores que 
a continuíCión se relacionan y cuyo 
tmbergo se realizó por providencia 
de 12 de enero de 1955, se acuerda la 

celebración de la misma para el día 
22 de agosto de 1955, a las diecisiete 
horas y en el Juzgado de paz, a base 
de* posturas que cubran las dos terce
ras partes de los respectivos tipos de 

(Subasta; acto que será presidido por 
el Sr. Juez de paz y en que se obser
varán las prescripciones del artícu
lo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia a los 
^deudores y a los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al público 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y por medio de edicto en la Casa Con
sistorial de Bardallur”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articeulo 104 del 
Estatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los deudores, 
1 fincas, situación, cabida y linderos 
, Manuel Arbej Gascón: Finca rústica 
en “Campablo”, de 73 áreas 40 centi- 
járeas. Linda: Norte, Delfina Gilaberte; 
¡Sur, Tomás Rosel; Este, Domingo Ar- 
,bej, y Oeste, José Lázaro. Valor para 
la subasta, 5.167’40 pesetas.

Jerónimo Jarabo Fondevilía: Finca 
rústica en “Ladisica”, de i hectárea 

y80 áreas y 40 centiáreas. Linda: Norte, 
¡Adelina Aznar; Sur, Agustín Gil; Este, 
¡Adelina Aznar, y Oeste, Camino del, 
Corralillo. Valor para la subasta, pe
setas 2.164’80. •
' Joaquín Urbano Martínez: Finca 
rústica en “Llano Campablo”, de 1 hec
tárea 3 áreas y 20 centiáreas. Linda: 
Norte, Antonio Lázaro; Sur, Antonio 
Martínez; Este, Barranco Val, y Oeste, 
camino labores. Valor para la subas
ta, 1.238’20 pesetas.

, Condiciones para la subasta
1 a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto en 
esta oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros,

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
per la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 

. de venta.
2.i Para temar parte en la subasta 

será requisito indispensable deposita! 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo-base de 

los bienes sobre los que se desee li
citar.

' 3.a Los rematantes vendrán obliga
dos a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido.

4.a Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
los adjudicatarios a la entrega del pre
cio del remate.se decretará la pérdida 
0el depósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia.— Los deudores o sus 
causahabicntes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán Jiberar 
las fincas, antes de que llegue a consu- 

/marse la adjudicación, pagando el 
v principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Bardallur a 22 de julio de 1955. 
, El Recaudador, Francisco Alarcón.

sECüON QUINTA
Núm. 3.876

Comisaría tienerai 
de Abastecimientos y Transportes

Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y Gobernación, de fecha 
3u de junio de 1955, relacionada con 
el gravamen de la riqueza provincial 

sobre el trigo
“El aumento autorizado por Decreto 

de 3 de junio último sobre ordenación 
de la can.paña cerealista de 1955-56 
lleva implícita, entre*otras, la obliga
ción para el agricultor de abonar di
lectamente a las Diputaciones provin
ciales el gravamen de la riqueza pro
vincial sobre el trigo que hasta la fe
cha percibían aquellas Corporaciones a 
través de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes y que admi
nistraba el Comité de Fondos Provin
ciales creado por la Orden comunicada 
y conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de la Gobernación de 14 de 
octubre de 1954. Así, por tanto, a 
partir de primero de julio próximo, 
las Diputaciones provinciales han de 
aplicar el procedimiento que juzguen 
más eco veniente, entre los autorizados 
por las disposiciones en vigor, para la 
exacción del expresado gravamen, y 
para facilitarles la gestión en el mo
mento del tránsito de un sistema 3 
otro, el Ministerio de Agricultura cur
sará las oportunas órdenes al Servicio 
Nacional del Trigo para que sus Jefa
turas Provinciales colaboren con aque
llas que lo deseen, facilitándoles la 11- 
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qu'dación y cobranza. En consecuen
cia de lo expuesto, los Ministerios de 
Agricultura y de la Gobernación, con
juntamente, han tenido a bien dis
poner:
/ L9 A partir de primero de julio 
actual, el arbitrio sobre el trigo encua
drado en el arbitrio sobre la riqueza 
provincial será exaccionado directa
mente por las Diputaciones que lo 
tuvieren autorizado, quedando, por lo 
tanto, excluido dicho gravamen del 
régimen de recaudación y distribu
ción regulado por la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura y de 
la Gobernación del 14 de octubre de 
1954. El Comité de Fondos Provincia- 
ks que preside el Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes con
tinuará gestionando los arbitrios sobre 
el aceite y el azúcar, con arreglo a 
dicha Orden.

2.9 En la exacción del arbitrio so
bre el trigo, las Diputaciones aplica
rán el sistema que consideren más 
conveniente de entre los autorizados 
por la Ley de Bases de 3 de diciembre 
y Decreto de 18 de diciembre de 1953, 
procurando evitar la exigencia de de* 
claraciones, reduciendo al mínimo los 
..trámites burocráticos que impliquen 
molestias para los agricultores, y no 
realizando más investigación que la 
estrictamente indispensable en casos 
excepcionales; Al expresado fin, el Ser
vicio Nacional del Trigo, directamente 
y por mediación de sus Jefaturas Pro
vinciales, colaborará estrechamente 
con las Diputaciones que lo deseen para 
la gestión del arbitrio en lo que resta 
de año, facilitando cuantos medios 
sean para ello precisos.

3.9 El tipo de gravamen sobre el 
trigo se unifica en todas las provin
cias que lo tengan autorizado en el 
1'50 por 100 durante el presente año, 

. entendiéndose durante el mismo pe
riodo absorbido en aquél el que se 
viene cobrando sobre las harinas, no 
pudiendo exigirse impuesto alguno 

.sobre las mismas. , 
Madrid, 30 de junio de 1955”. 
Zaragoza, 29 de julio de 1955.

. .. ......  ***. • - -
. Núm. 3.874 '.

Distrito Niñero

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo dis

puesto en los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Minas de. 19 de julio de 1944 
y de las atribuciones que le confiere 
el artículo 156 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
ría, ha resuelto autorizar a la Socie
dad Anónima “Conductores Eléctricos 

Merendé”, domiciliada en Torredem- 
barra (Tarragona), para instalar en 
el paraje nombrado “Rodanas”, del 
municipio de Epila (Zaragoza), un ta
ller de concentración de minerales de 
cobre, debiendo efectuarse el montaje 
de dicho taller con arreglo al proyec
te presentado en esta Jefatura.

La Sociedad interesada deberá asi
mismo terminar las obras en un plazo 
máximo de seis meses, para que- por 
personal facultativo de este Distrito 
Minero se realicen las pruebas que se 
estimen necesarias, concediendo segui
damente, si las mismas resultan satis
factorias, la oportuna autorización de 
puesta en marcha.

Lo qu ■ se hace público en cumpli
miento del referido artículo 156, ha
ciendo saber al propio tiempo que 
contra la presente resolución cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de 
Industria en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
esta resolución en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 1/ de agosto de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

SELLOS SEXTA
Núm. 3.782 
LEC1ÑENA

D. Alejandro Sanz Alfranca, Secretario 
interino del Ayuntamiento de Leci- 
ñena, provincia de Zaragoza;
Certificó: Que en la sesión extraor

dinaria celebrada por el Ayuntamiento 
de este término en fecha 25 de junio 
último, cuya acta aparece transcrita 
a los folios 20 vuelto, 21, 21 vuelto y 
22 del libro de actas correspondiente, 
entre otros adoptó el acuerdo que, co
piado literalmente, dice así:

"Bienes municipales.— A continua
ción hace uso de la palabra el Sr. Al- 
calJe-Presidente para hacer constar la 
corriente general del vecindario en 
cuanto se refiere a ciertos terrenos, 
propiedad del Ayuntamiento, sobre su 
donación a la Nacional de Sindicatos, 
para que Educación y Descanso cons
truya en ellos el parque sindical que 
se persigue. Indica que la llegada a 
esta meta fué, en su día, aprobada 
por el Consejo Local del Movimiento, 
y cuyo Consejo insta a que se realice, 
atendiendo sus impresiones y notables 
conveniencias, tanto de tipo político 
como social y económico, por lo que 
es propuesto en esta sesión a fin de 
que recaiga sobre dicho asunto acuer
do definitivo. Añade el Sr. Alcalde que 
los dichos terrenos se refieren al so
lar radicante en las inmediaciones de 
iglesia parroquial que fueron adquiri

dos, mediante compra, a la Iglesia, 
según acuerdo del Ayuntamiento de 
fecha 7 de diciembre de 1945, anotán
dose en dicha acta en la catalogación ' 
de bienes de dominio público por dis
poner que hiciera la función de plaza. 
Continúa informando el manifestante 

' que, según es bien sabido de todos, 
los tales terrenos nunca cumplieron 

, esa misión de plaza pública, y vienen 
. siendo destinados, por abandono,, a 

inmundo lugar de aparcamiento de ca- 
cretas de paja, paraje de gente de _ 
mal vivir, trashumante los veranos, 
en cuanto a una parte de ellos, y en 

(cuanto a la otra para alojamiento de 
(kñas d i Ayuntamiento procedentes 
' de denuncias de los montes públicos; 
por otra parte, el dicho solar rompe 
las lineas de la calle en que está em- 

iplazado y afea de notable modo la fi
sonomía de ésta y la adyacente a que 
se une. Aclara o recuerda que dicho so
lar proviene de la iglesia, pero no de 

^ensanche de ésta, sino que es el re- 
.sultante de un cementerio antiquísimo 
jorcado por tapiales que, emplazado en 
pl seno interior del pueblo, el Ayun
tamiento determinó derrumbar dichos 
tapiales y dejarlo de este modo más 

¡saneado, verificación realizada con an
terioridad al año 1936.

Concluye la Presidencia exponiendo 
que dichos terrenos pertenecen a la 
Catalogación de “bienes de dominio 
^público” (tanto el ensanche como el 
cercado de leñas) definidos en los ar- 
.ticulos 183, 184 y 185 de la Ley do 
Régimen Local. Según lo dispuesto en 

.,ei artículo 188 del propio cuerpo legal, 
los bicnes.de dominio público, mien
tras conserven dicho carácter, serán 
inalienables, imprescriptibles e inem
bargables; será, por tanto, condición y 
^iquisito previos que el Ayuntamiento- 
acuerde desafectar el solar ee referen
cia de la cóndición de bienes de do
minio público que posee en la actua
lidad, y la conversión del mismo en 
bienes de propios, para que, una vez 
japrobado el tal cambio por el Ministe
rio de la Gobernación, pueda ser ce
dido a la Delegación Nacional de Sin- ' 
dicatos.

Abierta discusión sobre el particular 
anterior, hicieron uso de la palabra 
'los señores Concejales, que lo cstima- 
raa conveniente, coincidiendo plena
mente con las manifestaciones, infor- 
'mes y sugerencias del Sr. Alcalde, y 
'determinando que ningún otro mejor 
empleo podrá nunca darse al solar re
ferido, improductivo para el Ayunta
miento, abandonado por no tener ser
vicio alguno práctico, el cual puede 
ivenir, como en el caso presente, a lie- 
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nar una aspiración ideal, a abrir nue
vas facetas de vida cultural y a embe- 
li .ccr la calle más -amplia de la loca
lidad, con todas sus ventajas, recalcan
do que dicho solar reúne, para la edi
ficación que se persigue inmejorables 
condiciones

Por todo lo.expuesto, la Corporación 
• cor ió .por unanimidad eprebar la 
propuc-stq de la Presidencia, tomándo
se en con ecuencia los acuerdos si
guientes: ,

, t.9 Desaf ctar como bienes de uso 
y s.rvicio público y ubsiguiente con
versión m b: nes de propios los te
! renos contiguos a la iglesia parro- 
qu J, de 1.000 metros cuadrados de . 
extensión superficial, lindantes: Por 
el Norte, cali de Ramón y Cajal; Sur, 
iglesia parroquial; Este, edificio pro
piedad di D. Santiago Guardiola Calvo 
y herm. nos, y Oeste, calle del Tcnien- 
t Coren' 1 Urrutia, pertenecientes sa 
bknes de 'ominio público definidos 
en lo artículos 183, 184 y 185 de la 
Ley do Régimen Local, y que se ins- 
truyi el correspondiente expediente al 
efecto. •

2.9 Que se cumplan en dicho expe
dí nte tos trámites dogales relativos a 
la aprobación ministerial y demás que 
fuere nocí‘ario, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 194 de la Ley de 
Réginí n Local y circular de la Direc
ción General de Administración Local 
de 14 de septiembre de 1951. '

3.9 Que se habra información pú- ' 
blica por término de quince días há
biles, conforme a la Real Orden de 19 
de junio de 1901 y disposiciones com- 
plcmcntarias”.

Los particulares transcritos concuer- 
dan fielmente con el original de refe-. 

. rancia, al que me remito. ■
La sesión objeto de dichos acuerdos 

dió principio a las veinte horas y ter
minó a las veintiuna y treinta minu
tos, asistimdo a la misma los señores 
siguientes; Alcalde, D. Jesús Alfranca 
Albero; Concejales: D. Ramón Marcén 
Lc-tosa, D. Tomás Solanas Berdún, 
D. Mariano Berdún Escanero y O. Ma
nuel Escanero Marcén. , 1

Y para que, conste y su inserción en 
e1 “Boletín Oficial* de esta provincia, 
abriendo información pública por tér
mino de quince días hábiles a partir 
del siguiente al de.su publicación en 
el citado" periódico oficial, para que 
se formulen las reclamaciones que se 
consideren oportunas por las personas 
naturales o jurídicas del término mu- i 
nicipal, conforme a la Real Orden de 
19 de junio de 1901, expido la presen
te, de orden y con el visto bueno del

Si. Alcalde, en Leciñena a 23 de julio 
de 1955.'— El Secretario, Alejandro 
Sanz.— V.9 B.9: El Alcalde, Jesús Al
franca Albero.

Núm. 3.836 
MONEVA

D. José Mur Beneded, Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Moneva;
Certifico: Que en la sesión extraor

dinaria celebrada por este Ayunta
miento con fecha 22 del mes de julio 
(n curso, a la que asistieron la tota
lidad de los miembros que componen 
la Corporación, aparece el particular 
siguiente:

Bienes municipales
“Abierta la sesión por el Sr. Presi

dente, y de orden del mismo, el Sr. Se-, 
cretario dió lectura a la instancia pre
sentada por el Sr. Jefe de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganade
ros de esta villa solicitando la cesión 
gratuita de 200 metros de terreno que 
este Ayuntamiento posee en la partida 
denominada “Canadielte”, para la cons- 
tiucción de un almacén-granero. La 
Corporación, habida cuenta del infor
me de Secretaría, y de que el terreno 
^solicitado es patrimonio de propios, 
definido en los artículos 183 y 186 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, y, por tanto; suscep
tible de cesión gratuita en las condi
ciones dete;minadas en el art. 189, 
.número segundo, de la citada Ley, 
y que la construcción del referido 
almacén-granero, de las características 
y para los fines expuestos en el escrito 
de referencia, ha de redundar en be
neficio de la inmensa mayoría de los 
habitantes de este término municipal, 
por ser muchos los agricultores' qua 
carecen de almacenes para el depósito 
de sus productos, después de la conve
niente deliberación, y por unanimi
dad, adoptó los siguientes acuerdos:

I.9 Ceder en principio gratuitameti-r 
te a la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de esta villa, con 
destino exclusivo a la Construcción de 
un almacén-granero con arreglo a las 
normas dictadas por el Ministerio de 
Agricultura, 200 metros de terreno, 
precedentes de la parcela que este 
Ayuntamiento posee' en la partida de
nominada “Canadiella”, que linda: Al 
Norte, con camino; Sur, con senda; 
Éste, con senda, y Oeste, con paridera 
de ganado, si bien esta concesión está 
condicionada a la previa autorización 
del Ministerio de la Gobernación.

2.9 Que en caso de no dedicarse tos 
terrenos objeto del anterior acuerdo 
ai fin propuesto, se proceda a la rever

sión de los mismos al Patrimonio mu
nicipal.

3.1' Que siendo requisito indispen- 
. sable para la cesión gratuita de los 
.terrenos municipales de propios la 
previa autorización del Ministerio de 
la Gcbernación, ccnforme preceptúa 
el artículo 189, número segundo, de la 
Ley de Régimen Local, se instruya el 

' eportuno expediente, al que se unirán 
los justificantes, como previene la 
Real Orden de 19 de junio de 1901 y 
demás disposiciones vigentes.

No habiendo más asuntos de qué 
tiatar se dió por teiminado el acto, 
levantándose la sesión a las veintiuna 
horas, extendiéndose la presente que 
firman todos los concurrentes, de que 
yo, el Secretario, certifico.— Silverio 
Guallar.— Martín Carod.— José Carod. 
Felipe Carod.— Jesús Lerín.— Manuel 
Ártai.— Miguel Paracuellos.— José 
Mur”. (Firmados y rubricados).
^Los acuerdos transcritos concuer- 

dan bii n y fie mente con su original 
di referencia, a que me remito.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, abrien
do información pública por término 
ae quince días hábiles desde el siguíen- 
t" a su publicación, durante los cuales 
podrán formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, expido la 
presente, de orden y con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en la villa de Moneva 
a 28 de julio de-1955.— El Secretario, 
José Mur.—V.9 B.9: El Alcalde, Silve
rio Guallar. •

ADMINOTKAUOOÉ JUSTICIA

Núm. 3.796
AUDIENCIA TERRITORIAL

Po' el presente se hace saber a don 
Bernardino Juan Balduque que en el 
■rollo de apelación de los autos de jui
cio de mayor cuantía promovidos ante 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de los de esta ciudad por D. Joa
quín Aznar Burgos contra el referido 
D. Bernardino Juan Balduque, se dic
tó por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial, con fecha 6 de julio 
de 1955, la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

Fallámo : Que desestimando la ape
lación' interpuesta en nombre de Joa
quín Aznar Burgos contra la senten- 

• cia dictada en estos autos por el se
ñor Juez de p'imera instancia del Juz
gado número 4 de los de Zaragoza con 
fecha 14 de junio dél pasado año, de-
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■ hornos confirmar y confirmamos Inte- 
'gramrnte dicha sentencia en los tér- 

' iminos a que se contrae el fallo de la 
.misma, que se deja transcrito en el 

^primer resultando de esta resolución, 
,y se da aquí por reproducido, sih ha
cer expresa condena de costas en esta 
alzada. ' "

Asi. resulta, y para que sirva de no
tificación en forma al demandado don 

/ Bernardino Juan Balduque expido el 
presente en Zaragoza a veintitrés de 
julio de mil novecientos ■ cincuenta y 
Cinco.— (Ilegible). x

* * *
Núm. 3797

Por el presente se hace saber a los 
herederos de D.f María Arias Murillo 
que en el rollo de apelación de los 
autos de desahucio precario por la 
misma promovp’o ante el Juzgado de 
primera infancia de Barbastro contra 
José Sorinas Castro y esposa, se dictó 
por Ja Sala de lo Civil de esta Audien
cia del Territorio, con fecha 16 de 
junio de 1955. la centencia cuya parte 

. dispositiva, copiada a la letra, dice 
asi: '

Fallamos; Que desestimando la ape- 
L-ción interpuesta por los demandados 
D. José Sor inas Castro y esposa, D.? Ma
ría Pascual Arias, contra la sentencia 
d otada en este pleito con fecha 5 de 
povirmbre de 1952 por el señor Juez 
dr primera instancia^de Barbastro, de
bemos confirmar y ronfrmamos ínte
gramente dicha sentencia, sin hacer 
«xpresa condenación en cuanto al pago 
do costas procesales originadas en esta 
Alzada.

Notifíquese a las partes, y en aten
ción a la inc^mparecencia de los de
más presuntos herederos de la actora, 
extinta, hágase mediante edicto, que 
su publicará en el “Boletín Oficial”. 
Háganse los asientos correspondientes, 
lléves< certificación al rollo de Sala y, 
con testimonio literal de Ja presente, 
devuélvanse los autos al Juzgado de 
origen para su .conocimiento, obser- 
vz ncia y demás efectos.

• Así resulta, y para que sirva de no
tificación en forma a los presuntos he

; rederos do la actora, extinta, expido 
c* presente edicto y lo firmo en Zara- 
geza a veintitrés de fulío de mil no- 
yecientos cincuenta y cinco.— (Ilegi
ble).

JOMADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.869 
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ,ins- 

i tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui- 

' ció ejecutivo seguidos en este Juzgado

con ' el número Í89 de 1954 por el 
el Procurador Sr. Ariño, en nombre de 
D. Daniel Condón Serrano, contra don 
Angel Zarazaga Cabezón, en reclama
ción de 6.932*35 pesetas, intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y tercera subasta, que tendrá lugar 
gn la sala-audiencia de' este Juzgado 
el día 7 de septiembre próximo, a las 
diez horas, la mitad indivisa, embar
gada como del demandado, de la finca 
que a continuación se describe:

Casa número 36 de la calle de Pig- 
naMli, propiedad de D. Angel Zara- 
zaga Cabezón y esposa, D? Carmen 
Monzón Lapuerta, y D. José Alvarez 
Parra. Confronta: A la derecha, D. Ma
riano Baselga; izquierda, con la nú
mero 38, de D. Cosme Francés, y es
palda, con la calle del Caballo. Finca 
4.103, tomo 1725 del Archivo, libro 
291 de la Sección 1.’ de Zaragoza. 

' Sirvió de tipo a la segunda subasta 
la cantidad de 112.500 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los llenadores 
consignar previamente en el Juzgadó 
o en»el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de las 112.500 pe
setas; qun será admisible cualquier 
postura; que los autos y la certifica
ción rogl§tral de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaria; que se en- 
t nderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car- 
fgas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su ext’nción el precio del'remate, y 
nue puede hacerse éste a calidad de 
ceder a tercero. .

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez, Emilio Llopis Peñas. 
E! Secretario; P. S., (ilegible).

* Núm. 3.871
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el número 81 
de 1955, c:obre robo, a Vaíentin Diusto 
García, de 34 años, casado, hojalatero, 
natural de Novallas, cuyo actual domi
cilio ss ignora, se cita por medio de 
la presente a dicho perjudicado a fin 
de que en el término de cinco días 
comparezca ante el expresado Juzga
do para acreditar la preexistencia del 
dinero que dice le fué sustraído y prac

ticar otras diligencias, bajo apercibi
miento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veintisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.872
JUZGADO NUM. 1 

Anulación de requisitoria

Por 1a presente se cancela y deja 
sin efecto 1a requisitoria Hernando al 
procesado Miguel Benaque Rob’es, da 
19 años, soltero, camarero, naturpl y 
vecino de Zaragoza, en la caira que 
1e sigue e1 Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza con el núm°ro 
452 de 1951. sobre robo, por haber sido 
capturado e Ingreso Pn prf3fón. '

Zaragoza a v^irlincho de Julio de 
mH nnvecientoc cincuenta v cinco _  
Fi Juez, de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas. •

Núm. 3 873
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presente s? cancela y deja 

sin efecto la reauisltoria llamando al 
procesado Manuej Marín Casas, de 
23 años, hilo de Manu'-l y Maximina. 
natural y vecino de Zaragoza, soltero, 
acordada en el sumario instruido en 
e! Juzgado de instrurción número 1 
de Zaragoza con el núm 51 de 1949. 
sobre robo, por haber sido capturado 
e ingresado en prisión.

, Zaragoza a veintiocho de Julio de 
mil novecientos cincuenta v cinco._  
F1 Juez de instrucción Emilio Llopis 
Peñas. • .

. Núm. 3.868 .
SOS DEL REY CATOLICO

Por el pásente se cita a Juan Teó
filo Pedro Carrlo-be y su esposa. Marta- 
Luisa Carrlorbe, Juan Pedro Mírassou 
y la suya, Marcella Juana Mi’-assou, 
súbditos franceses para tomarles de- 
ciaración y hacerles ofrecimiento de 
acciones, conforme al art. 109 de la 
Ley de Er «uiciamiento Criminal, eh el 
sumario 24 de 1955, por lesiones y 
daños, los cuales deberán comparecer 
ante este Juzgado de instrucción d^ 
Sos de! Rey Católico en término de 
diez días, todo a consecuencia de ac
cidenté de automóvil ecurrido en tér
mino de Tiermas el día 10 de 1os co- 
jrientes, bajo ape-cibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Sos del Rey Católico, treinta de ju
lio de mil novecientos cincuenta y ' 
cinco — El Juez de instrucción, Leo
nardo Salvo.—El Secretario, (ilegible).
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JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.789

JUZGADO NUM. 1
D. Jerónimo Suárez Bolívar, Secreta

rio del Juzgado municipal número 1 
de Zaragoza;

Doy fe; Que en el juicio verbal de 
faltas número 223 de 1955, seguido 
por denuncia de José Sierra Jordana 
contra Angel-Cecilio Carreras Guillén, 
por el hecho de daños por atropello 
con un camión, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen asi:
“En Zaragoza a 10 de mayo de 1955. 

El Sr. D. Francisco de Asis Sancho Re
bullida, Juez municipal de la misma; 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Xngél-CeciliO Carreras Guillén a la 
pena de veinticinco pesetas de multa, 
■pago de costas y gastos del juicio, 
y a que indemnice al perjudicado en 
13 cantidad de 100 pesetas, siendo res- 

ypon- ble civil subsidiario el propieta
rio del camión.

ASÍ por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y al denuncia
do, por su ignorado paradero, en el 
“Bol tín Oficial” de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Francis- 

, ce de Asís, Sancho”. (Rubricado).
. D.’cha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
ei señor Juez qun la suscribe celebran
do audiencia púbHca. Doy fe.

Y para oue sirva de notificación en 
fo-ma al condenado Angel-Cecilio Ca
rreras Guillén, por hallarse en ignora
do paradero, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez, 
en Zaragoza a veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 

•^Secretario, Jerónimo Suárez Bolívar. 
t •

Núm. 3.852
' JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado- 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguidas en este Juz
gado bajo el número 355 de 1955, so
bre blasfemias, aparece la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen asi:
“Sentencia.— En Zaragoza a 28 de 

julio de 1955.— El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representa

pies derechos, tornapuntas, zapatas 
v hierro, vigas I, hierros ángulo, redon

do y cuadrado, varillas acero, chapas 
do hierro, pilotes, pletinas, hierros 
en T, tubería y accesorios, carriles, 

' contadores eléctricos, reóstatos, trans
formadores e interruptores, magnetos, 
motores eléctricos, bombas, motobom- 
bas y electrcbombas, grupos electró- 
'genos, dínamos, tractores, hormigone
ras, clavazón, tornillería, bidones, va
sos de vagoneta, machacadoras, mon
tacargas, material neumático, herra- 
fnientas y material diverso, etc., etc.

La subasta se celebrará a las diez 
horas del día l.9 de septiembre en el 
Parque Central de Ingenieros (Prince
sa, 36), ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de propo
sición.

Los pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la referida 
media hora. El Tribunal podrá exigir 
las garantías que estime oportunas 
para acreditar la personalidad de los 
oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se ha
rán las adjudicaciones provisionales a 
las que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos, sean las más 
ventajosas económicamente.

Si se presentaran dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el 
mismo acto una licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
precisamente ante los titulares de di
chas propuestas iguales, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

El modelo de proposición y pliegos 
de condiciones que han de regir en 
esta subasta, asi como las relaciones 
detalladas de los veintisiete lotes in
divisibles que la cotnponen, quedan 
expuestos desde esta fecha en el ta
blón de anuncios del Detall de este 
Parque (Princesa, 36) y en los Depó
sitos del mismo de Villaverde, Córdo
ba, Valencia, Barcelona, Gallur, Bur
gos, Valladolid, Rabado, Ceuta y Me
jilla.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 359, de 24 de diciem- 

■ bre de 1952) y disposiciones comple
mentarias.

El importe de los anuncios y gastos 
de la subasta será satisfecho a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

. Madrid, 27 de julio de 1955.

ción de la acción pública, y Manuel 
Castro Vázquez, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Castro Vázquez, como autor 
responsable de una falta de blasfemias, 
a la pena de cinco días de arresto, 
multa de 500 pesetas y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.— Fermín Gon
zález”.

Y para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente en Za
ragoza a veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Secretario, Alfonso Mosquera Ascart.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 3.825
- . SAN MARTIN DE LA VIRGEN 

. DE MONCAYO

D. Anselmo García Aguerrí, Juez de 
paz de San Martín de la Virgen de 
Moncayo, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de 

.esta fecha dictada por el señor Juez 
de paz, dimanante del juicio de faltas 
número I de 1955, sobre sustracción de 
aguas de riego, contra Felipe Labarga 
García, vecino de Lituénigo, he acorda
do sacar a pública subasta por terce
ra vez y sin sujeción a tipo los bienes 
que se reseñan en el edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 122, de fecha 31 de mayo del 
corriente año, señalando para la subas
ta el próximo día 27 do agosto y hora 
de las doce de su mañana, en la sala:

, audiencia de este Juzgado.
Dado en San Martín de la Virgen de 

Moncayo a veintiséis de julio de'mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez, Anselmo García.— El Secretario, 
Jesús Sanz.

. . . PARTE NO CríÜAL 
- ................................. . L_____— ■ • «I.-— • ■— — -• -w*

N úm. 3.853 
t

Parque Central de Ingenieros

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
^(Jefatura de Ingenieros del Ejército) 
ha dispuesto la enajenación por subas

, ta del material innecesario para el 
Ejército que a continuación se detalla:

Puentes,1 viguetas de piso, riostras 
/transversales, riostras longitudinales, Impient a del Hoca b Pigma t el l i
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